
RESOLUCION de 5 de agosto de 1996, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se procede al pago de justiprecio,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de: «Abastecimiento
de agua a la mancomunidad de Alange».

A fin de proceder al pago del importe de justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Alange 11-09-96 10:30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 5 de agosto de 1996.

El Director Gral. de Infraestructura,
MIGUEL GARCIA LEDO

OBRA: ABASTECIMIENTO DE AGUA A LA MANCOMUNIDAD DE ALANGE
T M.: ALANGE

PROPIETARIO:

MANUEL HORTA ATANASIO

RESOLUCION de 5 de agosto de 1996, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se procede al pago de justiprecio,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de: «Abastecimiento
de agua a la mancomunidad de Lácara
Norte».

A fin de proceder al pago del importe de justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Carmonita 11-09-96 11:30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 5 de agosto de 1996.

El Director Gral. de Infraestructura,
MIGUEL GARCIA LEDO

OBRA: ABASTECIMIENTO DE AGUA A LA MANCOMUNIDAD DE LACARA
NORTE
T.M.: CARMONITA

PROPIETARIOS:

CARMEN, JUAN Y M.ª MAGADALENA BARRERO CORCHERO

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 30 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público la obra de
«Camino rural de servicio de Ahillones a
Guadalcanal. Expte.: 05.01.0854».

Se anuncia a Concurso Público, por un importe máximo de veinti-

trés millones ochocientas nueve mil novecientas treinta y nueve
pesetas (23.809.939 Ptas.) I.V.A. incluido, siendo la clasificación
exigida:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

G 6 c

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Caracterís-
ticas Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General Técnica,
Sección de Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería
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de Agricultura y Comercio, calle Adriano número 4, 1.ª Planta, Mé-
rida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 12.00 horas del
vigésimo sexto (26) día natural contado a partir del siguiente a
su publicación en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado, prorrogán-
dose hasta las 12.00 horas del lunes siguiente si el vigésimo sexto
día natural fuese sábado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores serán rese-
ñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En el
caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Mesa de Contrata-
ción que se constituirá cinco días después de la finalización del
plazo de presentación de ofertas, en la C/ Adriano, 4 (Consejería
de Agricultura y Comercio) en Mérida.

Las comunicaciones para la subsanación de errores en la presenta-
ción de la documentación se realizará por la Mesa de Contratación
en el acto de apertura de las ofertas económicas, contando a par-
tir de ese momento el plazo de tres días para presentar la docu-
mentación requerida.

Los gastos que ocasione este anuncio serán por cuenta del adjudi-
catario.

Mérida, 30 de julio de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 30 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público la obra de
«Camino rural de servicio de Aceuchal a
Fuente del Maestre. Expte.: 05.01.1009».

Se anuncia a Concurso Público, por un importe máximo de noven-
ta y dos millones trescientas ochenta y cuatro mil novecientas
treinta y nueve pesetas (92.384.939 Ptas.) I.V.A. incluido, siendo la
clasificación exigida:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

G 6 d

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Características
Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General Técnica, Sección
de Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería de Agricul-
tura y Comercio, calle Adriano número 4, 1.ª Planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 12.00 horas del
vigésimo sexto (26) día natural contado a partir del siguiente a
su publicación en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado, prorrogán-
dose hasta las 12.00 horas del lunes siguiente si el vigésimo sexto
día natural fuese sábado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores serán rese-
ñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En el
caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Mesa de Contrata-
ción que se constituirá cinco días después de la finalización del
plazo de presentación de ofertas, en la C/ Adriano, 4 (Consejería
de Agricultura y Comercio) en Mérida.

Las comunicaciones para la subsanación de errores en la presenta-
ción de la documentación se realizará por la Mesa de Contratación
en el acto de apertura de las ofertas económicas, contando a par-
tir de ese momento el plazo de tres días para presentar la docu-
mentación requerida.

Los gastos que ocasione este anuncio serán por cuenta del adjudi-
catario.

Mérida, 30 de julio de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 30 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público la obra de
«Repoblación forestal de la finca “Egido de
la Charca”, del Ayuntamiento de Brozas. 2.ª
fase. Expte.: 05.02.0580».

Se anuncia a Concurso Público, por un importe máximo de cinco
millones quinientas noventa y cinco mil quinientas cuarenta y una
pesetas (5.595.541 Ptas.) I.V.A. incluido.
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